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",  Certificamos que al. vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZA senta. de; Integración: de Capital) y previa 
devolución dal. mismo, 4l beneficiario por la interpuesta persona « birá el valor 
epositado más los nteresas devengados, a la fecha del retiro. El v: 
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la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, ¿onté lo en la resolución No. 92-1012 

, 'expedida por la Supariritendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 
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Play: Dimós TD ambrano cz 

CONFORME CON SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A 

MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICIÓN DE PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO. ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO ESCRITURA NUMERO: MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS. DOY FE.- 
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Coruna CMinces 

NOTARIA ÉLIC: CLART 
Manabi 

  

DOY FE : Que según lo ordenado por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo, Abg. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por 
Resolución número: 00-P=-DIC, Numeral: 00179 de fecha veintidós de agosto del 
añó dos mil; tomo nota al margen de la matriz de la Constitución de la Compañia 

INMOBILIARIA NH Cia. Lida.- según lo dispuesto en el articulo segundo, de lo 
que se dispone en su artículo primero APROBAR la Constitución de la Compañía 
INMOBILIARIA N € H Cía. Ltda, con domicilio en la ciudad de Jaramijó del cantón 
Jaramijó, provincia de Manabi, en los términos constantes en la referida 
Escritura. Manta, treinta y uno de agosto del año dos mil. EL NOTARIO.- 

   

  

  

ambrano Dinces 

NOTAR BLICO CUARTO      
E
Y
)



TIFICO: 
Que la Constitución de la Compañía Inmobiliaria Né-H Cia Ltda que 
antecede en esta fecha queda inscrita de fojas: 265-274, con él numero 
cincuenta y siete (57) del Registro de Mercantil tomo Uno (1). En 
esta misma fecha se procede a inscribir la resolución * 00.P DIC. 
00179 Autorizada por el Intendente de Compañías de Portoviejo 
Abogado Jorge Federico Intriago de fecha 22 de Agosto del 2.000. 
Anotada en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número 
dos mil trescientos cuarenta y uno (2.341) y en el libro Repertorio 
Mercantil tomo Uno (1) con el número ciento siete (107) y en los 
respectivos libros indices general *C”. 

Montecristi, 19 de Septiembre del 2000. 
M.S. 

    
   

  

   
Ab:.Oswaldo ¡o antielo : 

registrador (E), 

  
 


